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LERYVAN $.A. 

Guayaquil, 21 de junio del 2011. 

Señor , E -40 
SANTIAGO JACINTO MARTÍN RODRÍGUEZ CASSANELLO 1 00 rs 107 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LERYVAN 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegido a usted GERENTE 

GENERAL, de la misma, por un período de CINCO AÑOS, usted ejercerá individualmente la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en reemplazo de la Sra. Leda, 

LISSETTE TANQUERO GARCIA, quien tenía nombramiento inscrito a foja 107.932, Registro 

Mercantil número 20.736 de la ciudad de Guayaquil. 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete a los 21 días de Octubre del 2009, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 27 de Octubre del 2009 

   AB. ds ATBOR JEGAS 
SECRETARIA AD - HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo que antecede a mi conferido, en la ciudad de Guayaquil a los 

veintiún glías del mes de junio del dos mil once, 

  

RODRÍGUEZ CASSANELLO 
Cl-0907959233 

DOMICILIO: AVE. LAS LOMAS 431 ENTRE CALLE 5TA Y 6TA. URDESA 

CIUDAD. Guayaquil. í . 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.097 
FECHA DE REPERTORIO: 24/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:54 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veinticuatro de Junio del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LERYVAN S.A. a favor de SANTIAGO JACINTO MARTIN 
RODRIGUEZ CASSANELLO, a foja 56.868, Registro Mercantil 
número 11.327, 

ORDEN 37097 
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5 Fam Le Ju- Yo 

REVISADO POR AB. ZOIÉLA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 107,932, del Registro 

Mercantil del 2.009, al margen de la inscripción respectiva. 

Gan Ple 

AB. ZOIÉA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


